AYUNTAMIENTO DE_______________

(PALENCIA)

ANEXO IV

Manual de recomendaciones en relación con la contratación administrativa

1.-Situación actual
La celebración de contratos, a partir del 1/01/1999 puede realizarse indistintamente en la unidad de cuenta peseta o euro.

Si se realiza en euros quizás se pudiera derivar un problema interno de tratamiento de la información al tener que convivir con otros contratos denominados en pesetas, pero jurídicamente no tendría ninguna implicación a considerar.

Si los contratos se celebran en pesetas se debe considerar que pueden llegar vivos, en esos términos, al ejercicio 2002, lo que implicaría que parte de los mismos se ejecutasen en la nueva moneda.

Hay que tener en cuenta que en este caso, y en general para todos los contratos denominados en pesetas que deban ejecutarse en su totalidad o en parte a partir del 1/01/2002, la conversión de sus precios a euros puede implicar modificaciones sustanciales de las cuantías a abonar, principalmente si existen precios unitarios o descompuestos de bajo importe, lo que aconseja que se tomen las medidas oportunas que palien los efectos de la conversión, mediante la inclusión de una serie de cláusulas en los citados contratos. Es conveniente recordar que el euro es la única moneda legal a partir del 1/01/2002.

2.-Propuesta para el periodo transitorio
Analizadas estas circunstancias y teniendo en cuenta que la gran mayoría de los Entes Locales no trabajarán, en principio, con las dos monedas, sino que procederán a la conversión global a euros al final del periodo transitorio, se propone:

Hacer los nuevos contratos con indicación expresa de la unidad de cuenta que se emplea.

Los contratos que se hagan en la unidad de cuenta peseta, deberán indicar el contravalor en euros con 2 decimales de los precios e importes que no se correspondan con precios unitarios o descompuestos, e incluir una cláusula que diga que a partir del 1/01/2002 los contratos se ejecutarán en euros debiendo aplicarse para los precios unitarios o descompuestos el contravalor calculado según la normativa vigente pero con 6 decimales, redondeando los saldos finales a pagar en dos decimales, a fin de que no existan alteraciones derivadas de los redondeos.

3.-Modificaciones a realizar
Hay que tener en cuenta que: 

Nos podemos encontrar con contratos celebrados con anterioridad al comienzo del periodo transitorio, una vez comenzado éste o una vez finalizado, y en los dos primeros casos, que su vigencia se agote antes o después del 31/12/2001, fecha en que concluye dicho periodo transitorio:

Contratos administrativos celebrados durante el periodo transitorio (1/01/1999 a 31/12/2001):

Si la unidad de cuenta de estos contratos es la peseta, debe hacerse constar, en aquellos importes que no se correspondan con precios unitarios o descompuestos, el contravalor en euros resultante de la aplicación del tipo de conversión, redondeando a euros la cifra que resulte con un numero de decimales igual a dos.

Por otra parte, se introducirá en todos los contratos denominados en pesetas una cláusula según la cual, el contrato se ejecutará en pesetas hasta el 31/12/2001, y en euros a partir del 1/01/2002, teniendo en cuenta que la ejecución en euros a partir de esta última fecha se efectuará aplicando el precio en euros expresado en el contrato. En consecuencia:

Si la vigencia del contrato, incluida, en su caso, la liquidación, se agota dentro del periodo transitorio, aquél se ejecutará en pesetas.

Si la vigencia se extiende más allá del 31/12/2001, la ejecución hasta dicha fecha se efectuará en pesetas y, a partir del 1/01/2002 en euros, calculándose los importes en esta moneda, de acuerdo con el precio en euros con dos decimales expresado como contravalor en el contrato, salvo que se trate de contratos con precios unitarios o descompuestos que se hayan expresado en pesetas, en cuyo caso se entenderá que cada uno de dichos precios se aplicará con arreglo a la cifra resultante del tipo de conversión al euro con seis decimales, redondeando, en todo caso, los saldos finales a pagar con dos decimales de euro. 

Contratos administrativos celebrados con anterioridad al 1/01/1999 que se encuentren pendientes de ejecución a dicha fecha:

Si la vigencia del contrato, incluida, en su caso, la liquidación, se agota dentro del periodo transitorio (1/01/1999 a 31/12/2001), el contrato se ejecutará en pesetas. 

Si la vigencia continúa más allá del 31/12/2001, se intentará homologar la situación de los mismos con la de los celebrados una vez iniciado el periodo transitorio, para lo cual se incluirá, de acuerdo con el contratista, una nueva cláusula en la que se haga constar el contravalor del precio fijado en pesetas en euros con dos decimales, haciendo constar, igualmente, que se exceptúan aquellos contratos con precios unitarios o descompuestos que se hayan expresado en pesetas, en cuyo caso se entenderá que cada uno de dichos precios se aplicará con arreglo a la cifra resultante del tipo de conversión al euro con seis decimales, con el fin de que a partir del 1/01/2002, las prestaciones monetarias se ejecuten en euros de acuerdo con el contravalor fijado redondeando, en todo caso, los saldos finales a pagar con dos decimales de euro. 

Si no es posible establecer dicha cláusula, el contrato se ejecutará a partir del 1/01/2002 en euros, pero calculando en pesetas los importes que de acuerdo con las estipulaciones contractuales habrían de abonarse y convirtiéndolos a euros, según el tipo de conversión y reglas de redondeo.

Contratos administrativos que se celebren una vez concluido el periodo transitorio, es decir, a partir del 1/01/2002:

La unidad de cuenta de los contratos será a todos los efectos el euro.

Requisitos formales.

Modificación de Textos Legales

Se deberán de modificar los textos, disposiciones legales, etc., que pudieran hacer referencia a la contratación administrativa.

En consecuencia, se recomienda modificar y actualizar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de los diferentes tipos de contratos administrativos, adaptándolos conforme a lo señalado anteriormente, con la filosofía de la Ley sobre introducción del Euro, evitando inseguridad jurídica y permitiendo desarrollar posteriormente modificaciones legales; esto es, el clausulado jurídico-administrativo de los Pliegos de los diversos contratos en los que pueda tener incidencia el euro, deberá ser un “clausulado paraguas” que pueda permitir por lo menos durante este periodo transitorio el posible desarrollo del contenido de los mismos evitando “encorsetamientos jurídicos” de diversa índole a la hora de interpretar los contratos.

Ajustes Administrativos

Al mismo tiempo, deberá procederse a la modificación formal de todos los documentos que puedan tener carácter externo en que se recojan actos administrativos, anuncios, etc. Dicha modificación debe recoger la introducción del euro y sus efectos en la contratación administrativa, centrada fundamentalmente en la obligación de señalar el importe económico equivalente en euros en tanto en cuanto se mantenga la utilización de la unidad de cuenta peseta.

Dicha obligación y con respecto a los documentos, debe de cumplimentarse en los apartados donde se está haciendo referencia a la peseta, procediendo a su conversión en euros.

Fases:

Previa a la aprobación del expediente de contratación

Esta fase interna, que no genera derecho a los licitadores, trata de definir el objeto y las condiciones específicas del contrato. 

Por tanto, y por parte de los Servicios y/o Unidades administrativas proponentes de los contratos a realizar, se deberá fijar el contravalor en euros resultante de la aplicación del tipo de conversión, redondeando la cifra en euros con dos decimales, en los Presupuestos o Precios totales de los Proyectos (C. de Obras), Anteproyectos de explotación (C. de Gestión de Servicio Público) y Pliego de Prescripciones Técnicas (Cualquier contrato administrativo) especialmente, si bien también se deberá modificar en cualquier otro tipo de documento que haga referencia a la unidad de cuenta peseta.

En cuanto a los Precios Unitarios y/o Descompuestos de contratos cuya vigencia se extendiese más allá del 31/12/2001, el contravalor en euros de cada uno de dichos precios a partir de dicha fecha es equivalente a la cifra resultante de la regla de conversión al euro con seis decimales, redondeando, en todo caso, los saldos finales a pagar con dos decimales de euro; para lo cual y ante cualquier posible eventualidad de que dichos contratos superasen la fecha señalada, deberá fijarse -con carácter general- en todos los Pliegos de Condiciones Técnicas, así como de Cláusulas Administrativas Particulares, las circunstancias anteriormente señaladas en cuanto al contravalor en euros y la aplicación de la regla de conversión. 

Asimismo, se procederá a adecuar la Carátula o Cuadro de Características del contrato -anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares-, conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Finalmente en esta fase, se deberán fijar, en los documentos que recojan Acuerdos de resolución por el Órgano de Contratación sobre convocatorias para determinadas licitaciones, las circunstancias relativas a la fijación del contravalor en euros.

Licitación

Esta fase externa, en la que se necesita el concurso de los interesados en contratar con la Administración, concentra los dos principios básicos de la contratación administrativa -libertad de concurrencia y transparencia en la adjudicación-; por lo que en consecuencia, en los Anuncios relativos a licitaciones a publicar tanto en el Diario Oficial de Comunidades Europeas, Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, Boletín Oficial de la Provincia, y en su caso, en la prensa local, siempre que se haga mención en los mismos a la unidad de cuenta peseta (presupuesto de licitación, etc.) existirá la obligación de señalar el importe económico en euros con dos decimales.

Adjudicación

En esta fase se concreta el contratista y las condiciones específicas que quedaban a resultas de la licitación, como por ejemplo, el precio. Es por ello que se deberán recoger las circunstancias a las que constantemente se está haciendo referencia, en relación al contravalor en euros, en los Informes Técnicos previos a la propuesta de adjudicación, en las Propuestas de Adjudicación elaboradas por la Mesa de Contratación para su elevación al Órgano competente, en las Notificaciones de los contratos, en la Formalización del contrato mediante documento administrativo, así como en las Publicaciones de las adjudicaciones en los diarios y medios pertinentes.

Desarrollo de la ejecución

Durante la ejecución de un contrato, pueden surgir una serie de Incidencias (Modificaciones de contrato, Contratos Complementarios, etc.) las cuales deben de recogerse en el expediente administrativo; siéndoles aplicables a todas esas incidencias contractuales las circunstancias previstas en las fases “Previa a la aprobación del expediente” y de “Adjudicación”, con respecto a la fijación del contravalor en euros, siempre que en los mismos se haga referencia a la unidad de cuenta peseta.

Asimismo, y durante la ejecución de un contrato, cuando se emitan Certificaciones de obra para su abono correspondiente, las mismas deberán recoger las circunstancias ya señaladas. 

Finalización de la ejecución

En esta fase y como punto final del contrato, las Liquidaciones de los contratos de obras con saldos, deberán recoger tanto en los Informes como en las Liquidaciones elaboradas por la Dirección de Obras, así como en la Propuesta de Aprobación de la Liquidación por parte de la Mesa de Contratación para su elevación al Órgano competente, la fijación del contravalor en euros con dos decimales.

A N E X O:

Pliegos de cláusulas administrativas particulares

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. ( adaptado al euro para el período transitorio, hasta el 31.12.01)

(Únicamente valido como referencia de adaptación al Euro. No adaptado al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la LCAP)

I.- CONTENIDO DEL CONTRATO
1. OBJETO DEL CONTRATO


El contrato que en base al presente pliego se realice tendrá por objeto


de conformidad con la documentación técnica que figura en el expediente que tendrá carácter contractual.


-Supuestos o variantes

a) Que las obras no se dividan en lotes, en cuyo caso no se añadirá nada.


b) Que las obras se dividan en lotes, en cuyo caso se añadirá lo siguiente:


A efectos de la adjudicación, las obras se dividen en los lotes que a continuación se indican, siendo posible presentar oferta por uno, varios o todos los lotes:

Lote 1-


Lote 2-


Lote 3-


(...)

2. PLAZO DE EJECUCION


-Supuestos o variantes


a) Que las obras no se dividan en lotes, en cuyo caso se deberá indicar que:


El plazo total de ejecución de las obras objeto de la presente contratación será de
,

contados a partir del día siguiente al de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo.


El contratista se entenderá incurso en mora por el transcurso del plazo citado, no siendo necesaria intimación previa por parte del Ayuntamiento.


b) Que las obras se dividan en lotes, en cuyo caso se indicará lo siguiente:


El plazo total de ejecución para cada lote de obra, contado a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo, será el que se indica a continuación:

Lote 1-


Lote 2-


Lote 3-


(...)


El contratista se entenderá incurso en mora por el transcurso del plazo citado, no siendo necesaria intimación previa por parte del Ayuntamiento.

3. PRECIO DEL CONTRATO


-Supuestos o variantes


a) Que las obras no estén divididas en lotes, en cuyo caso se indicará que:


El precio del contrato será de
pts., siendo su contravalor ................. eur.,
cantidad que podrá ser mejorada por los ofertantes entendiéndose que en el importe de cada oferta está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), debiendo figurar, además, desglosados ambos conceptos.


b) Que las obras estén divididas en lotes, en cuyo caso se indicará lo siguiente:


Los precios de cada lote son los siguientes:

Lote 1-........................ ptas, contravalor ...........................eur.

Lote 2-........................ ptas, contravalor ...........................eur.

Lote 3-........................ ptas, contravalor ...........................eur.

 (...)


Los referidos precios podrán ser mejorados por los ofertantes, entendiéndose que en el importe de cada oferta está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), debiendo figurar, además, desglosados ambos conceptos.


Texto fijo

El precio del contrato incluirá una relación de precios unitarios que son los que regirán durante la ejecución del mismo. Si tales precios no son presentados, se entenderá que el ofertante aporta los mismos del presupuesto del Ayuntamiento, afectados en igual porcentaje de baja que el contenido en su proposición económica.


Asimismo, se hará constar, en todos los precios que no se correspondan con precios unitarios o descompuestos, su contravalor en euros con dos decimales, aplicándose para su cálculo las reglas de redondeo establecidas normativamente.


No obstante, se hace mención expresa al hecho de que por parte de la Administración y durante todo el período transitorio, la unidad de cuenta que se utilizará en todos aquellos actos administrativos que expresen importe monetarios, será la PESETA, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior en el sentido de que junto a dichos importes monetarios en pesetas, se refleje su contravalor en euros.


El hecho de coexistir en los actos administrativos la unidad de cuenta peseta con su contravalor en euros, en ningún caso podrá ser considerado como un hecho jurídico con efectos modificativos, extintivos, rescisorios o resolutorios en el cumplimiento de las obligaciones, y ello en aplicación del principio de continuidad de los contratos establecido en el artículo 10 de la Ley 46/1998 de 17 de diciembre sobre introducción del euro.

4. FINANCIACIÓN


-Supuestos o variantes


a) Que la financiación del contrato afecte sólo al ejercicio en curso, en cuyo caso debe indicarse que:


Para sufragar el precio del contrato hay prevista financiación con cargo al presupuesto del año en curso.


b) Que la financiación del contrato afecte al ejercicio en curso y a otros futuros, en cuyo caso la redacción de esta cláusula será la siguiente:


Para sufragar el precio del contrato hay prevista financiación con cargo al presupuesto del año en curso. Asimismo, el órgano competente en materia presupuestaria se compromete a reservar los créditos oportunos en los presupuestos de los ejercicios futuros que resulten afectados.


c) Que se trate de un supuesto de cofinanciación, en cuyo caso a la redacción de las anteriores que corresponda se añadirá la siguiente:


El presente contrato estará cofinanciado en la cantidad que se indica por las siguientes entidades:


,

constando en el expediente el orden de su abono y la plena disponibilidad de las aportaciones.

5. FORMA DE PAGO


El pago de las obras ejecutadas se realizará mediante certificaciones periódicas expedidas por el director facultativo y firmadas por el contratista.


El adjudicatario tiene derecho al abono conforme a los precios convenidos, tomándose para su abono la peseta como unidad de cuenta; si bien tratándose de anotaciones de cargo y abonos en cuenta en entidades bancarias, dichos abonos podrán ejecutarse indistintamente en euros o en pesetas.


Si por cualquier circunstancia, ya sea de carácter temporal o de cualquier otra índole, se realizasen abonos con posterioridad al 31/12/2001, el cálculo de los mismos deberá efectuarse en euros con dos decimales, expresado como contravalor del contrato, salvo que en el presente existan precios unitarios o descompuestos, en cuyo caso se entenderá que cada uno de dichos precios es equivalente a la cifra resultante de la regla de conversión al euro con seis decimales, redondeando, en todo caso, los saldos finales a pagar en euros con dos decimales.

6. REVISIÓN DE PRECIOS


-Supuestos o variantes


a) Que proceda la revisión, en cuyo caso se indicará que:

El presente contrato podrá ser objeto de revisión de precios cuando hayan transcurrido seis meses desde la adjudicación y esté ejecutado el 20% de su importe, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 104 a 109 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, siempre tomando la peseta como unidad de cuenta, a salvo de lo señalado en la cláusula 5. de este Pliego.


No obstante, los ofertantes podrán proponer mejoras para el Ayuntamiento, sobre los efectos económicos de la revisión de precios.


La fórmula a aplicar en la revisión será la siguiente:



b) Que no proceda la revisión de precios, indicándose en este caso que:


En el presente contrato no procederá la revisión de precios tal y como se acredita en el expediente.

7. GARANTÍAS


El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, está obligado a constituir una garantía definitiva por importe de.



pts., siendo su contravalor................eur,
equivalente al 4% del presupuesto del contrato.


El plazo para la constitución de la citada garantía será de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la notificación de la adjudicación del contrato, será depositada en



y podrá constituirse bien en metálico o bien en cualquiera de los

medios establecidos en el artículo 36.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


La devolución de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas por el adjudicatario todas sus obligaciones contractuales.


-Variantes:

a) Que se exija garantía complementaria,, debiendo indicarse en este caso que:


Además, el adjudicatario del contrato deberá constituir una garantía complementaria por importe de



pts., siendo su contravalor................eur,
 equivalente

al 6% del presupuesto del contrato, que tendrá a todos los efectos la consideración de garantía definitiva. 


b) Que no se exija garantía complementaria, en cuyo caso no será necesaria la inclusión de esta variante.

8. EJECUCIÓN DEL CONTRATO


La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá derecho a indemnizaciones por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, salvo en los casos de fuerza mayor previstos en el artículo 144 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


La ejecución del contrato de obras comenzará con la firma del acta de comprobación del replanteo que deberá tener lugar dentro del plazo de
, a contar desde la fecha de la

formalización del contrato.


En todo caso, las obras se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el presente Pliego, a las especificaciones técnicas unidas al mismo, así como a lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y demás normas reglamentarias, y siguiendo las instrucciones que en interpretación de todo ello diese al contratista el Director Facultativo de las obras.

9. OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA.


El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo, con respecto al personal que emplee en las obras objeto de este contrato, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.

10. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.


El contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización, protección o señalización de las obras.

11. MODIFICACIONES DEL CONTRATO


El Ayuntamiento podrá modificar el contrato, por razones de interés público, debido a necesidades nuevas o causas imprevistas, no teniendo derecho el contratista a indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 150.e) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Cuando las modificaciones en el contrato supongan la introducción de nuevas unidades de obra no comprendidas en el mismo, los precios de dichas modificaciones serán los fijados por el Organo de Contratación y en caso de que el contratista no los acepte serán fijados por una comisión de arbitraje, sin perjuicio de que el Organo de Contratación pueda contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.

12. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA


En el plazo máximo de un mes desde la finalización de las obras se producirá el acto formal y positivo de recepción de las mismas, del que se levantará la correspondiente acta.


Asimismo, se establece un plazo de
,

a contar desde la fecha de recepción formal, que se fija como garantía a los efectos previstos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y normas reglamentarias.


No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

13. PENALIDADES AL CONTRATISTA POR INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO


Si el contratista por causas imputables al mismo hubiese incurrido en demora respecto del cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del mismo con pérdida de la garantía o por la imposición de las penalidades previstas en el artículo 96 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y que son las siguientes:

Contratos con precio hasta 500.000 pts.                                              
500 pts. / ...... eur. diarias.

De 500.001 pts. a 1.000.000 de pts.                                                 
1.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 1.000.001 pts. a 5.000.000 de pts.                                            
2.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 5.000.001 pts. a 10.000.000 de pts.                                         
3.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 10.000.001 pts. a 25.000.000 de pts.                                      
5.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 25.000.001 pts. a 100.000.000 de pts                                   
10.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 100.000.001 pts. a 250.000.000 de pts                                   
25.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 250.000.001 pts. a 750.000.000 de pts                                  
75.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 750.000.001 pts. a  1.000.000.000 de pts                             
100.000 pts. / ...... eur. diarias.

De 1.000.000.001 pts. en adelante                                      
 
1 por 10.000 pts. / ...... eur. diarias.


En ningún caso las penalidades por demora podrán exceder del 20% del presupuesto total del contrato, por lo que una vez alcanzado este límite el Ayuntamiento podrá optar entre la resolución de aquel o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO


Constituyen causas de resolución del contrato de obras las establecidas en los artículos 112 y 150 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

15. PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO 


Corresponden al Ayuntamiento las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Los acuerdos dictados al efecto pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.


II. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR
16. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN


La adjudicación del presente contrato se llevará a cabo por procedimiento negociado, de conformidad con lo previsto en los artículos 74.4 y 93 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por tratarse del supuesto contemplado en el artículo.........de la misma.

17. CAPACIDAD PARA CONTRATAR


Podrán tomar parte en este procedimiento de contratación las personas naturales o jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar y no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, mediante poder bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. Tanto en uno como en otro caso, al representante le afectan las causas de incapacidad para contratar citadas.

18. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN


-Supuestos o variantes:

a) Que sea obligatoria la publicidad comunitaria, en cuyo caso se deberá indicar lo siguiente:


El expediente de esta contratación, así como la documentación técnica unida al mismo, podrá ser examinado en........................................................de este Ayuntamiento,

de........a.......horas, todos los días hábiles a partir del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de este contrato en el Boletín Oficial del Estado o en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y hasta el vencimiento del plazo de presentación de solicitudes de participación.


Estas se presentarán redactadas en


dentro del plazo que más tarde finalice de los dos siguientes:


1. Hasta el día.......de......................................de 19....


2. Durante................................................días naturales contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca el anuncio de este contrato en el Boletín Oficial del Estado.


b) Que no sea obligatoria la publicidad comunitaria, en cuyo caso la redacción será la siguiente:

El expediente de esta contratación, así como la documentación técnica unida al mismo, podrá ser examinado en....................................................................de este Ayuntamiento, de..........a.........horas, todos los días hábiles durante el plazo de presentación de solicitudes de participación.


Texto fijo

Dichas solicitudes se presentarán en el mismo lugar y horario indicados dentro de un sobre cerrado en el que figurará la inscripción “SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE
"

que contenga los siguientes documentos:


a) Documento nacional de identidad si el ofertante actúa en nombre propio. En el caso de que se actúe en representación de otra persona o entidad, poder bastanteado y legalizado.


b) Cuando el ofertante sea una persona jurídica, escritura de constitución o modificación debidamente inscrita en el Registro Mercantil y número de identificación fiscal, siendo suficiente cuando se trate de empresarios no españoles de estados miembros de la Comunidad Europea, acreditar su inscripción en un registro profesional o comercial cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo.


c) Declaración expresa responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


d) Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social mediante certificaciones emitidas por las correspondientes instituciones, que podrá ser sustituida, si esto no es posible, por una declaración responsable en tal sentido y por la solicitud de las certificaciones, en su caso.


e)Variantes: 



-e-1) Que se exija clasificación, en cuyo caso se deberá acompañar:



Documento que acredite la clasificación del contratista que habilite para contratar las obras de la categoría......................,grupo.................., subgrupo.............



-e-2) Que no se exija clasificación, en cuyo caso se deberán acompañar: 



Justificantes de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional del ofertante, por cualquiera de los medios establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.


f) En el caso de que varios empresarios acudan al procedimiento negociado constituyendo una Unión Temporal de Empresas, cada una de las que la componen deberá acreditar su capacidad de obrar conforme a lo establecido en los puntos anteriores. Igualmente, indicarán en la proposición la parte del objeto que cada miembro de la UTE realizaría, con el fin de determinar y comprobar los requisitos de solvencia de todos ellos.


g) Para las empresas extranjeras la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al ofertante.


h) Proposición económica ajustada al siguiente modelo:


D...............................................................................................................................

con domicilio en .......................................................................................................................

CP............................., D.N.I. nº................................, teléfono.................................................

en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de.....................

...................,con domicilio en....................................................................................................

CP........................, teléfono..............................................., y D.N.I. o C.I.F.(según se trate de persona física o jurídica) nº........................................), recibida la invitación para participar en la contratación por procedimiento negociado de .........................................................................................................

...............................................................................................................declaro:


1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de.......................................................pts., siendo su contravalor................eur, más................................................pts., siendo su contravalor................eur, correspondientes al...........................% de I.V.A., y en el plazo de ..........................................., debiendo entenderse comprendidos en el precio todos los conceptos incluyendo los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal al igual que el beneficio industrial del contratista.


2º) Que conozco el Proyecto, con su contenido, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentación que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad.


3º) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.


En....................................., a...............de...........................................de 19......










Firma


Las solicitudes de participación podrán presentarse sin la documentación referida en esta cláusula, identificada con las letras "a", "b", "c", "d", "e", "f" y "g"; pero en ese caso, el propuesto por la Mesa de Contratación como adjudicatario, tendrá que aportarla antes de la adjudicación.

19. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN


-Supuestos o variantes


a) Que la apertura de las ofertas se realice en acto público, indicándose que:


Las ofertas presentadas serán abiertas en acto público en


a las. . . . . . . . . horas del día. . . . . de. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
de 19. . . .,

tras el cual pasará el expediente a informe técnico, y se remitirá a la Mesa de Contratación quien elevará al órgano competente la propuesta de adjudicación.


b) Que la apertura de las ofertas no se realice en acto público, quedando, en este caso, la redacción como sigue:


A la vista de las proposiciones realizadas y concluidas, en su caso, las oportunas negociaciones con los participantes, el expediente será objeto de informe técnico y será estudiado por la Mesa de Contratación, quien elevará al órgano competente la propuesta de adjudicación.


Texto fijo

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el Organo de Contratación.


La adjudicación será notificada al adjudicatario, el cual, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación, deberá realizar las siguientes actuaciones:


a) Constituir la garantía definitiva y, en su caso, la garantía complementaria.


b) Pagar los anuncios del contrato en la prensa diaria, si los hubiere.


c) En el caso de que con la solicitud de participación no hubiese acreditado hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, deberá aportar las certificaciones administrativas que acrediten el cumplimiento de tales obligaciones.


d) Aportar los documentos que acrediten hallarse al corriente en el pago de los tributos municipales propios de este Ayuntamiento que procedan. (Apartado sólo para Ayuntamientos)


e) Comparecer, finalmente, en este Ayuntamiento para formalizar el contrato en documento administrativo.


En el caso de falta de formalización del contrato por causas imputables al contratista, el Ayuntamiento puede acordar la resolución del mismo, previa audiencia del interesado, con indemnización de daños y perjuicios.


III. NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE
20. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO


El contrato que en base a este pliego se realice, tendrá carácter administrativo y en todo lo no previsto en él se estará a lo dispuesto en las normas aplicables a la contratación de las Administraciones Públicas.


En caso de contradicción entre el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el resto de la documentación técnica unida al expediente, prevalecerá lo dispuesto en este Pliego.

21. JURISDICCIÓN COMPETENTE


Las cuestiones litigiosas que se deriven del contrato se entenderán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, no obstante lo cual, las partes pueden acordar el sometimiento de sus litigios a arbitraje, conforme a lo establecido en la legislación vigente.




En....................., a............de.....................................de 19......
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